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REALES ÓRDENES

OLASl1!'lOAOlONES

Secclon de Infunterfu

D. Francisco Hidalgo Sánchez.
» Carlos Astilleros OarcÍa.
» Oerardo Folgado Alfonso.
» Ildefonso Rojo Rubio.
» Manuel Becerro Rodríguez.
)} Antonio Barroso Sánchez-Guerra.
» José Carmena Garvia.
» Luis Arnal Guásp·.
» Enrique Dema Giralda.
» Luis Romero Basart.
» Eusebio Valle del Real.
» León Real Bienert.
» José Romero Valentín.
)} Isafas Rodríguez Padilla.

R.elación que se cita

Señor...

LUQUE

Circular. Excmo Sr.: El Rey (q .D. g.) ha tenido á,.
bien declarair aptos para el ascenso á los segundos te-·
nientes de Infantería comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Francisco Hidalgo Sán-
chez y termina con D. Enrique Oolomer Miguel, por
reunir las condiciones que determina el artículo sexto
del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de
1891(0. L. núm. 195). •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años•.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQue

• ••

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Oapitán general de la quinta región.

médico-militar~ á favor de! alumno de la misma,
hoy médico segundo del Ouerpo de Sanidad Mili
tar, D. J·esús Remacha Mozota, por haber obtenido
el número uno en todas las asignaturas, sin excep
ción, al terminar el curso, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien concederle la cruz de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, como oom
p::endido en el. arto 79 del reglamento orgánico para
dlCha AcademIa, aprobado por real orden de 22 de
a.'bril de 1899 (O. L. núm. 87).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913. .

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por "el escribiente de segunda clase del cuerpo auxi
liar de Oficina.s militares, con destino en este Minis
terio, D. Enrique SúaJ:ez Santonja, y del certificado
facultativo que á la misma se acompaña, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle un mes de licen
cia por enfermo para AlicantB, con aneglo á las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

. LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

8eñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recomo
pensa formulada por el Director de la Academia

S~bsecretDrlD

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa que el Director de la Aca.demia de Artillería
CUIsó á este Ministerio en 6 del coniente mes,
formulada á favor del primer teniente de dicha arma
D; Fernando G.uil'cía Viñas, por haber obtenido el
~~mero uno en todos los cursos de su carrera., el
J.wy (q. D. g.) ha tenido á bien concederle lar z de primera clase del Mérito Militar con distin
JVo bJarico, como comprendido en el párrafo segun-

o del arto 125 del reglamento orgánico par:a hs
tcademia.s militares, aprobado por real decreto de 27
e octubre de 1897 (O. L. núm. 281).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

~ de~ás efectos. Dios guarde á V. E. mU0hos años.
adnd 11 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de ¡a primera región.
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D. Severiano Gutiérrez Barqueño.
» Quintín Chueca Udaondo.
» José Rocha Muñoz.
» Celestino Martínez López-Castro.
l> Antonio Eyaralar Almazán.
) José Duque Sampayo.
» Joaquín Prego Pérez.
» Francisco Sánchez Pinto.
» Julio de Molo Viar.
» Emilio Rincón Jiménez.
» Joaquín Laureiro Pérez.
» Ildefonso Coneeiro Fernández.
)f Felipe Ramos-Izquierdo Gener.
» Ignacio Balanzart Torrontegui.
»' José González Boada.
l> Enrique Sanz Agero.
» Rafael Hierro Martínez.
» Ramón Rodríguez Farriols.
» Isidro Cantarina Eseamilla.
» Pedro RapaIlo Rivera.
» Antonio Rodríguez Díez.
» José GarcÍa Camaeho.
» Luis. Muñoz ValcáreeI..
»Angel Pereira Renda.
» Trinidad Diaz G6mez.
»Luis Ramajos Ortigosa.
»Alejandro Ruiz GÓmez.
» Fidelio Torres Anglés.
» José Camillas Hernández-Helena.
» Enrique Alvarez Samper.
» Gonzalo Pérez Pérez.
» Pedro Ibisate Gorria.
» Mareelino Flores Cohuhein.
» Eduardo de Manzanos López-Pelegrin.
» pedro González DÍaz.
» Manuel Tuero de Castro.
»' Vicente Guarner Vivanco.
» Juan MoiItavez Ruiz.
» Ramón Huelva Pallarés.
» Manuel Diaz-Varela Arias.
» Alvaro Sueiro VilIarino.
»Fausto Bañares Gil.
» Pablo Arredondo Acuña.
» Emilio Alvarez y Rodríguez Villamil.
}} Ricardo Pujol Larfenil.
» Alberto Ruíz GarcÍa Quijada.
».Luis Serrano G6mez.
» Luis Fina de Caralt.
» Fernando Araoz Cebal1os.
» Alfredo Escobar Huertas.
» Agustín Navarrete Montero.
» Manuel Vázquez Sastre. .
» Diego Fernández GarcÍa.
»Luis de Ramos Mosquera.
l> Angel Liberal Travieso.
» Ricardo Diez OlavarrÍa.
» Enrique Rodríguez de la Herrán.
» Pompilio Martínez ZaldÍvar.
» Carlos Alvarez de Pablo.
» Juan Hens Martínez. •
» José Balibrea Vera.
l> Juan Díaz Escribano.
» Manuel Solans Labedán.
» Francisco Rios Romera.
l> Emilio Bruna Martínez.
» Ernesto GarcÍa Solano.
» Mariano Aznar Monfort.
» Benito Otero Brage.
» Ernesto Martín del Castillo.
» José Pujales Carrasco..
» Emilio González Unzalu.
» Luis Alvarez Sánchez de la Nieta.
» Luis Moreno Rodríguez.
» José María Pallarés Pitarch.
» Máximo Solehaga Zala.
» Manuel· Santa Olalla Murciano.
» Rafael Rodríguez Urbano.
»Enrique Pastor Rodríguez.
» Emilio Torrente Vázquez.
»Antonio Jiménez Jiménez..
» Se~én Urbina Uruñuela.

D. César Caamaño Touchard.
» Florian Huertas Lesarri.
» Teodosio Aliseda López.
» Joaquín de la Puente Baamonde.
»Santiago Ropero Muñoz.
» Fernando Monasterio Bustos.
» Manuel San Juan Otero.
» Luis Beltrán de Lis Sánchez del Aguila.
» Ramón Albarrán Ord6ñez.
» Ram6n Fernández !chazo.
» Manuel Márquez González.
» José LluU Fedriani.
» Francisco Martín Prat.
» Joaquín Moreno Lara.
» Esteban Torés lbáñez.
» Manuel Urrizburu Morales.
» Luis Quiroga Codina.
» Bias González GarcÍa.
»Antonio Quintero Iglesias.
»Emilio AUué Salvador.
» José Arana Taranc6n.
» Ricardo Fortun Covarrubias.
» Tomás Fernández Rogina.
» Jesús Pérez Salas.
» Felipe González OarcÍa.
» Manuel Jorge Marzal.
»José Bulnes Aguilar.
l> José Brinquis Maure.
» Manuel Sanz Agero.
» Marcos Nieto Malo.
» Manuel Blanco Consuelo.
» Angel Sánchez Noé.
» Aurelio Abella Vilar.
» José de Robles Díaz.
»Eüuardo Unceta Gutiérr~z.
» Aníbal Voyer Méndez.
» Fernando Alaban Sifré.
»Francisco franco Salgado Arauja.
» Manuel Cabezas CarIes.
l> Marcelino López Pita.
» Jesús Albizu Anzué.
» Felipe Díaz Sandino.
» Francisco Guillén Martín.
» Carlos Barute!I Lorenzo y Figueroa.
»Carlos Hidalgo Ros.
» Ernesto Baraibar Velasco.
» Luis Hernández Alvaro.
» Antonio BIázquez Jiménez.
» José de la Torre Egaña.
)} Lisardo Doval Bravo.
» Juan Orela Carballo.
)} Alfonso Cimas Leal.
)} José Mourille L6pez.
)} Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba Castañeda.
»Rafael Cotta Garrido.
)} Luis J-ópez Alij¡:>.
)} Baltasar Gómez Navarro.
» Luis Sánchez Izquierdo.
)} Aureliano García Martínez.
» Manuel Sánchez de la Caballería.
» Juan Salafranca Barrio.
» Adolfo j:ménez de la Orden.
)} Juan de Prat RodrÍg:uez.
)} Juan Martínez López.
» Antonio Gutiérrez Pérez.
» Francisco Armeng:ol VilIalonga.
» José Ferriol Pérez.
» Antonio Ruiz de Quera Gallo.
» Alvaro Oarcía-Polavieja y Castrillo.
» Rafael Díaz Oómez.
» Enrique Colomer Miguel.

Madrid 12 de lulio de 1913.-Luque.

'* * '*
.DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q.' D. g.) se ha servido dis
poner que .los oficiales de Infantería comprendidos
en la sIgmente relación, pasen á servir los destinOS
que en la misma ·se les señalán, debiendo incorpo
rarse con toda, urgencia.



AOUSTlN LUQUE
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i;;:'~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento I
.. demas efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos 'años.

k,arid 12 de julio de 1913.
SeccIón de Caballerla

DESTINOS

13i

MATRIMONIOS

• • •

Primeros tenientes

D. Eduardo Oarda del Busto azores, del regimiento
de Asturias, 31, al cuadro para eventualidades
del servicio en Ceuta.

)} Fernando Argüelles Leal, del reg-imiento de León,
38, al cuadro para eventualidades del servicio
en Ceuta.

)} Carlos Villalba Rubio, del regimiento de Ouada
lajara, 20, al cuadro para eventualidades del
servicio en Ceuta.

LUQUE

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso cele
brado para cubrir la vacante de primer teniente de
Oaballería, ayudante de prof,esor en la Escuela, de Equi~

tación militar, anunciac1::J, por real orden de diez de
junio último (D. O. núm. 126), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien designar pa.ra ocupada al de la expre
sada clase D. Buenaventura Gonzál"z y Lam, destmfuo
do actualmente en el regimiento Lanceros de la Reina;
2.0 de dicha arma.

De real orden lo digo á V. E. p[tra su conocimiento
y demás efectos. Dios g'uarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director da la Escuela ele Equitación militar
é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar y Director 'de la
Escuela de Equitación militar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á -este Ministerio con su escrito de 26 de mayo
último, promovida por el capellán primero del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército, con destino en la Escuela;
de Equitación militar, D. Exuperio Alonso Rodrí
guez, en súplica de que se le conceda la gratificación
mensual de 30 pesetas que en concepto de. montura;
perciban los capitanes y asimilados que sirven en:
Cuerpos montados, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intendencia general militar
y con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 5
de junio último (D. O. núm. 123), se ha servido
desestimar la petición de referencia.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que los jefes y oficiales de Artillería compren
didos en la siguiente relación, que principia con
D. Emilio de Navascués y de Gante y termina con
D. Maximiliano Cardenal y Mal'tínez; pasen á los
destinos y situaciones que á cada uno S3 les señala.

D-e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913. , , ,

AousTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de las regiones y de
'.:Baleares, Oomandantes g'Cnerales de Ceuta y La
rache é Interventor gener?J de Guerra.

R.elación que se cita

Tenientes COl'oneles
D. Emilio de Navascués y de Gante, del 7.0 regi

miento montado, al Parque regional de Coruña.
» José Vicario y Delfín, del Parque regional de

Coruña,. al séptimo regimiento montado.

Secclon de Artlllerla

• • •

•••

•••-----,

Segundos tenientes

D. Pedro L6pez Ouerrero, del batallón Cazadores de
Alfonso XII, 15, al cuadro para eventualidades
del servicio en Ceuta.

)) Enrique Dema Oiraldo, del regimiento del Rey, 1,
al cuadro para eventualidades del servicio en
Ceuta.

» Emilio Ossorio Pascual, del cuadro para eventua
lidades del servicio en Ceuta, al bata1l6n Ca
zadores de Barbastro, 4.

Adolfo Stern Enebra, del bata1l6n Cazadores de
Mérida, 13, al cuadro para eventualidades del
servicio en Ceuta.

Madrid 12 de julio de 1913.-Luque.

Señor Capitán generaf de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la, primera, segunda"
teroero sexta y séptima regiones, Comandante gene
ral de' Cieuta é IntcrV'Cntor general de Guerra.

R.elación que sp cita

.Capitanes

D Suceso Dadín Belsol, del batallón Cazadores de
. Madrid, 2, al grupo de ametralladoras de la

primera brig-ada de Cazadores.
Francisco Oarcía Rodríguez, ascendido, de la Mi

licia voluntaria de Ceuta, al cuadro para even
tualidades del servicio en Ceuta.

» Julio Ani:lreu Romero, del regimciento de Anda
lucía, 52, al cuadro para eventualidades del ser
vicio en Ceuta.

» Joaquín Fernández Pérez, del regimiento de Bur
gos, 36, al cuadro para eventualidades del servi
cio en Ceuta.

» Joaquín Tirado Tomás, del regimiento de Mallor
ca, 13, al cuadro para eventualidades del servicio
en Ceuta.

~xcmo. Sr.: Accediendo' á lo solicitado por el
pnmer teniente ,de Infantería D. Arturo 'Merino Velas
clo, Con destino en el regimiento de Mahón n:úm. 63,
e (g. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 8 del mes actuaJ, se ha servido

E
coln?Cderle licencia para contraer matrimonio con Doña

VlTa del Alama Casado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y- deI:!1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 12 de julio de 1913.

L'UQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Maxina.

Señor Capitán general de' BaJeares.



13 de julio deo 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

LUQUE

182

Comandantes

D. Fernando García Veas y Madero. de excedente
en la s,egunda región, á la Comandancia de
Cádiz.

»Nicolás González Pola y Oifuentes, de excedente
en la primera región, al Parque regional de
;Madrid.

Capitanes

D. Felipe Iracheta y Mascort, de la Fábrica nacional
de Toledo, al 12.0 regimiento montado.

» Francisco lIIartino y López, de excedente en la
'Úl1arta región, al 13.0, regimiento montado.

» Marcos Inés y Alemán, de eXoedente en la Cl1arta
región, á la Comandancia de Menorca.

) Antonio de León y Man'jón, de reemplazo en 'la
segunda región, á exoeaente en'la misma región
y en comisión á la Maestranza de Sevilla.

}) Manuel Martín González y de la Fuente, de la
Comandancia de Menorca, á excedente en la
séptirp.a región.

Primeros tenientes

D. Luis Ramos y Charco Villaseñor, vuelto li activo
de reemplazo por enfermo en la primera re
gión, á reemplazo en la misma región.

» Mariano Sanz y Ramírez de Verg-ar, del regimiento
de Sitio, al tercer regimiento montado.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Juan Mora y Quetglas, del 9.0 regimiento mon
tado, al 8.0

» Antonio Fernández y Rodríguez, d.al 8.0 regimiento
montado, al 9.0.

» Jesús Se1J.8Btián Vicente y 'Pardo, del regimiento
mixto de Ceuta, al primer ragimlento montado.

» Maximiliano Cardenal y Martfnez, del grupo mon
tado de Larache, al regimi-anto mixto de Ceuta.

'Madrid 12 de julio de 1913.-Luque.

.. .. ..
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
<Japitán del 13.Q regimiento montado de Artillería
D. Manuel lIIembrillera y Tomé, el Rey (q. D. g.) se
ha servig.o concederle el pa.se ál situación de reemplazo,
con residencia en la sexta región, con arreglo á la real
orden circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núme-
ro 237). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y <lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQuf:
I

Señor CapitáIf general de la quinta región.

Señores Capitán general de la sexta región é Interven
tor general de Guerra.

-.1
SeccIón de ingenIeros

ASUNTOS GENERALES E lNDETERMINADOS

Oi.rcular. Excmo. Sr.: La conveniencia de anular
los créditos correspondientes á presupuestos de obras
y servicios que por cualquier causa no se hayan
de ejecutar, que figuran en los libros de crédito
é inversión de las Oomandancias generales y exen
tas ide Ingooieros y á fin de que desaparezcan de
los mismos en el quinquenio próximo, que empezará
en el año 1915, el Rey (q: D. g.) se ha servido
disponer que por las :referidas Comandancias se haga

D. n. n'dm. 1 ,

r-evisión >de dichos libros y se propongan, para"
l'esolución que proceda, los presupuestos y crédi~
restantes que deben caducar, razonando dicha ~r().

puesta. y cursándola á este :Ministerio con la pOSIble
urgenoIa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos aJlos,
Madrid 11 de julio de 1913.

LUQUE
Sertar,

.. .. ..
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se ha servido
disponer qué el capitán de Ingenieros (E. R.) don
Julián Hidalgo IzquieTdo, afeoto á la Comandancia
de Ceuta del citado cuerpo, en situación de reserva.
pase destinado en la misma forma y situación al
primer Depósito de reserva de Ingenieros.

De real arden lo digo á V. E. para BU conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :E.., muchos añOll,
Madrid 11 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general d,e la primera región é In·
t€rrventor general de Guerra.

.. .. ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'

disponer que el sargento del regimiento de Ferroca
rriles Manuel Jiménez Espinosa" pase destinado al
tercer regimiento de Zapadores Minadores y que el ¡
de igual clase de este regimiento Juan García Lo·
zano, pa.se destinado al citado en primer término, 1
verificándose el alta y baja consiguiente en la pró.',
xima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento I
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 11 de julio >de 1913. I

LUQUE ,

!

Señores Capitán general de la segunda región é In·
terventor general de Guerra.

.. .. ..
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. 'Sr.: En vista del resultado de los esá.menes
verificados en cumplimiento de lo dispuesto por rea.!
orden de 10 del mes de junio último (D. O. núme
ro 126), el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
celadores del Material de Ingenieros, con sueldo ,de
2.000 pesetas anuales á los b:dgadas D. FederICO
Panero Estévez, del primer regimiento de Zapadores
minadores y D. Jaime Mas Roselló, de las trop¡.s
de la Comandancia de Ingenieros de Mallorca l
sargentos D. Isidoro Avila de la Cruz, de la Ull!'

dad radiotelegráfica de campaña, afecta al. Ce!1tro
electrotécnico y de comunicaciones, y n. EnrIque
Pé:r>ez Ortega, del octavo Depósito de reserva 'de In·
genieros; debiendo disfrutar en su nuevo empleci'
efeotividad de esta fecha y ser baja por fin d
corriente mes ,en los cuerpos á quepertene~eIl;'

De real orden lo digo á V. E. para BU conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la sexta y ootava
regiones y de Baleares é Interventor general de
Guerra.

.. .. ..
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LUQUE

REEMPLAZO

E¡¡:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
<Jomandante de Ingenieros, con destino en la Coman
dancia de Vigo, ae dicho cuerpo, D. Manuel Echarri
Navascués, el Rey (q. D. g.) hu. ,tenido á bien
<Joncederle el pase a situación de reemplazo, con
residencia en la primera región, con arreglo á' la
real orden circular de 12 de diciembre de 1900
{C. L. núm. 237).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio's guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 11 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de GUerra.

.. .. ..
:il, ' : '

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria de
aumento de sueldo que V. E. remitió á este Ministerio
en,21 de junio último á favor del maestro de obras
militares, con destino en la Comandancia de Inge
nieros de Madrid, D. Julián Baños Nuño, el Rey
{q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se abone
al citado maestro el sueldo de 5.000 pesetas anua
les á partir liel día l. Q del mes actual, por haber
pumplido el '30 del anterior los treinta y cinco
años de servicio como maestro de Obras militares,
de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general .¿re la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.,

.. .. ..
E¡¡:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

conceder al primer teniente de Ingenieros, con destino
en los talleres del Material del cuerpo, D. Félix Are
nas y Gaspar, la gratificación anual de 600 pesetas
11 partir de 1.<> de junio pró¡¡:imo pasado, con arreglo
11 lo dispuesto en las reales órdenes de l.Q de julio
de 1898, 22 de mayo de 1899 y l.Q de febrero de 1906
(C. L. núms. 230, 99 Y 20), una vez que dicho
oficial ha prestado anteriormente sus servicios, más
de un año, en otros centros en que se disfrutan
iguales ventajas.

De real orden lo digo á V. E. para su cC'JUocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 11 de julio de 1913.

LUQUl!

Señor Capitán general de la primera región.

Senor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Ingenieros, en situación de reemplazo
en esa región, D. Emilio Ostos Martín, el Rey (que
Dios glilll'de) se ha servido concederle el pase á
la s~t~ción de supernumerario sin sueldo, B'Il la,s
condWlOnes que determina el real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362), quedando adscripto
á la Subinspección de hopas de la misma región.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muonos alios.
Madrid 11 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
a,probiar las comisiones de que V. :El. dió cuenta á
este Ministerio en 16 del mes próximo pasado, des
empeñ.ada.s en los meses de octubre del año próximo
pasado, y febrero á abril del corriente por el personal
'comprendido en la relación qu'a á continuación se
inserta, que comienza con D. Julio Bueno de la
Vega y concluYJ6 con D. Julio Vil1aJ:' Madrueño, de
clarándolas indemnizables con los beneficios que se
ña,lan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Seiíor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

\
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MES DE OCTUBRE DE 1912

E. M. gral. del Ejército.IGral. brigadalD. Julio Bueno de la Vega •..•

Infantería ICapitán .•..• 1 ) José González Polanco ...•.•
l
Recibil" órdenes de la SU_(

10 y II IC i u d ~ dlSalamanca; Valladolid .. , periorid~d de la regiónI Rodrlgo\ con motIvo de laohuelga

11 I de ferroviarios.. .. . .••
10Y II {dem Idem IIAcompañar al anterior

como Ayudante de campo

41 ocbre.11912

41idem .1 1912

710cbre.\ 1912

7lidem.. 11912

4

4

MES DE MARZO DE 1913

10 Y llllValladolidI Trubia, Oviedo y Gijón.... /IReconocer tablados de ca
mas de tropa ..•.•

10 Y1IIITrUbia \Avilés y Gijón 'llIdem .....•.....', , ..•
10 Y II Valladolid Madrid .••.•..•.......• Vocal del Tribunal deopo-I

siciones al Cuerpo Jurí-
dico..•............. 23lidem.. 1 19131 3I!idem.. 1191311 9

l-'

1 I~
I P,

<P

41~
,",o

o

~
l-'
<O

Ilmarzo.1 19131 31lmarzo·1 1913113 1I ~

9lidem. I 19131 16Iidem··1 191311 8

251idem .1 19131 28\idem.. 11913

12/!ebro"I 19131 121~ebro'l 1913
12 Idem. 19'13 12 'dem.. 1913

Inaugurar la Escuela mili
tar de reclutas..•......

Acompañar al anterior....
Reconocer tablados de ca-,

mas de tropa ..•......

MES DE FEBRERO DE 1913

E. M. gral. del Ejército.JGral. división D. Eladio AndinQ del Solar. . .. 10 Y II Valladolid Medina ..........•.....••

Caballería •.••.•..... ¡comanciante. ) Juan Merino Tejada ..•.•..• 10 Y II Idero: Idem .
Intendencia Militar.... Oficial 1.0 ••• ) Ramón Barcía Lorenzo .•..• 10 Y II Idem.•••• Trubia, Oviedo y Gijón..•.

Intendencia Militar ••. Oficial 1.0
••• ID. Ramón García Lorenzo ..•

Idem Otro........ ) Julio Goozález Martínez de
Velasco.. f ••••••• , ••••••

Jurídico militar ..•.• " Audito:: div.n :. Francisco García Garmendía

MES DE ABRIL DE 1913

Idem •.•...•....•••. \ :. IEl mismo ..•................ 110 Y1I Idem ....
R I f a P' . ¡D. Balbino Gil Dolz del Castellarl

ego n.. rmclpe, 3.. CoroneL.... y Peiró \10 y 1l Idem ..
Idem .....•.......... Capitán..... , Diego San Román Morales.. ¡ o y 1I Idem .
ldem ..•............. Otro.•••.•.. \ ~ César Mateo Rivera, ••.••.. /10 Y I I ldem ••.

61 P
O.

6lidem • I 1913

1
9

1
3J 8 idero ;J 1

9
1j 31 ~19r 3 22 ~dem. 1913 3 ,

1913 7 ldem 19 13 7
1913 7 ídem. 1913 7
1913 7 ídem. 191 ,

llidem.. 11913

6labriI..1 19131 8Iabril .. ¡ 191311 3

6lidem. ! 19131 8jidem., 191311 3

6lidero.. 1 1913 8 idero. 191311 3

6 idem .
20 idem

1 idem .
1 ídem.
1 ídem.

10 Y I IllIdem .• .ITrubia, Oviedo y Gij6n .•

10 Y II foviedo '. San Juan de Nieva•....•Otro 1 ) Luis López Sánchez .

Caballería .• : ..••.•.•. 1Otro... . .•• 1) Francisco Abarca Vicente.

E M 1 d 1E'é . ¡ ¡D. Federico Ochando y Chumi.¡ II .l' d R ' ¡Inaugurar la Escuela mili-I. . gra. e J rcIto. T. generaL. . lIas , ......•...•.•.. \10 YII Valladohd ClUda odngo.. . •. • .•• tal' de reclutas \
E. M. del Ejército.... Comandante.• Luciano Centeno Negrete 110 YII Idem... Idem "Acompañando al anterior

como Jefe de E. 1\1. • ••
10 Y 1lllIdem .•. IIdem .......•..••••..•.•. I!Acompañando al anterior

como ayudantedecampo
Reconocer tablados de ca

mas de tropa ..•....••
Recibir y presenciar el

embarque de material
de Artillería .

Idero .... , .....•..... !lIde1D ... : ..........•.
.. lGon motivo de ]a hUelga¡GIJón. . . . . . . . .• ..•..•... 1]' d 1] ela 1 esarro a a. . ....•

Idem , . . . . . . . . .. .//Idem . ))
Idem . _ , Idem..... . .•......•..

Intendencia militar.... IOficial 1.0 ••• 1 ) Ramón Garcia Lorenzo...

Idem .
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619 13

7 idem ./1913
3 idem. 1913
2 ídem. 1913
1 ídem. 1913

I

31~dem .11913
2 1dem. 1913

7 abril.• 1913 7
7 idem. 1913 7
7 ídem. 1913 7

23 idem. 1913 23

1913\ 281ídem .11913lJ 5

19131 20lidem ., 1913

Ilidem .119131 30Iidem.¡ 1.91311 30

5lidem. 1913
2 idem. 1913
1 ídem.. 1913
I

l
idem. 19 13

1¡~dem., 1913
1lrdem. 1913

51idem .! 19131 7lidem 'l 191311 3

1¡abril. . 19r3
1 idem. 1913
1 idem. 1913
1 idem. 1913

261idem -11913\ 3°lilrelD. 11913
26 idem. 1913 30 ídem.. 1913

23 idem .1 1913 29 idem. 191311 7
23 ídem. 1913 29 ídem. 1913 7

26 idem. 1913 29 ídem. 1913
26 idem. 1913 29 idem •. 1913
26 ídem. 1913 29 ídem. 1913
29 idem. 1913 30lidem. 1913

251idem .1 19131 30lídem

18

j

1idem.

24 idem .

1¡ídem '1 191313°Iidem '1191311. 3° I~
25lideIT' I 1913 30 idem.. 1913 6 g;

o
g.
1-'
0:0
1-'
~

Idem ....•..•.•.....•..
Cobrar libramientos .....
Reconocer reclutas ante la

Comisión mixta .. , ....

Idem .....••...... '"
Conducir caudales. .•
Idem .....•.......•...
Idem .............•.....

10 Y 11 [dem •••. ldem ,......... •.
24 León Astorga .
24 Valladolid Medina del Campo.....•
24 Toro..... Zamora........•..... o'
24 Sal aman-

, ca Ciudad Rodrigo ........•.
10Y l11IGijón Oviedo .......•.•.•.•...
10Y 11 Valladolid Zamora ......••..••..•..

10Y 11
10 Y II
10 Y 1[
11 Y 11
10 Y 11

» Fernando Cañones de Que-
sada..•.•.....•...•.•...

) Timoteo Bernardo Alonso
» Gonzalo de León Revilla ....
, Pedro Bartolomé Blanco .. ,
• Agustln Sánchez Martin ..•.

» Vidal Estébez Penin. • . "
, Gabriel García Rubio.. •. •
) Francisco Gómez Mielgo .
» Esteban Matanzo Pérez .

Ler teniente
Otro .
Capitán .•...
Ler teni<mte.

2.° teniente..
Otro.....•..
Otro .
Capitán ...•.

Sargento .. 'IEfrón Seoane González .•......
T. Coronel ... D. Luis González Mata y García

Pumarino ..•.•...•...•
» Guillermo González Herrera.
, Tirso Aldea Sánchez .
~ Valentln Villaverde García..
• Felipe Rodríguez y Martinez

Reg. Caz. Albuera, 16.. 1Comandante. I » Guillermo Solís Vega Bazán.¡ 10 y IIIISalam a n~
ca ... "IMedina.....••..•..•..• '1lTomar juramento á los re-

clutas , .•....•.•.•• 11 28 idem. 1913 30 idem. 1913
Idem Ir.er teniente I >Ignacio Blázquez Nieto 110 y Il))Idem [dem !lIdem 11 2slidem .1 19 131 30lidem.1 1913

\ ¡AUXiliar la revista de ar-I
° a . . IMedina del Campo y Medi- mamento pasada á las. .

6. Reg. montado Arto .'.capItán•.•.. 1 ) José de Arbanega y Castro.. 110 Y ll11Valladohdl d Rí f. d 1 G d' C· \ 241 1dem .1 19131 281 1dem ./ 1913na e oseco. . • . . • • . • . uerzas e a uar la 1-
.. I . vil de la provincia..••..

Gob.o militar de CiU-¡Id. AYUdan-~
I

é ¡C i u d a d(S 1 IIE 1
d d R d . t • Jos González Polanco 10 Y 11 R d . a amanea .•. . ntregar y extraer caba loa o rrgo ... oo... e campo.. ° rrgo

Parque regional Art.a'IM.o taJ.ler 2,a'j ~ {:~sáreo Ramos GarcÍa..... 16 .llvalladolidjMedina del Campo y Río-
. __ seco.•..••••.•...•.... IIRevistar armamento., .••.

Idem Gijón, 49 ...•. '" ¡Capitán ••... , ) Segundo Goñi Araiz ... " :.
Colegio de Santiago ..• Médico LO... ) Leopoldo García Torices....

Idem ....•...••..... IIdem prov...

Zona reclut.o León, 44.
Idem Valladolid, 45.
Idem Zamora, 46 ... !'.

Idem Salamanca, 47 ...

Oviedo ., Gijón Asistir á la Jura deBandera
Idem .•.. Idem o.........•........ , Idem............ • ....
Idem . . .. Idem ....•..•....•...... o Idem........... . . ..
Gijón Oviedo .. o•.•.... .•. Cobrar libramiento .
Valladolid León •..•....•..•.•...• Observación de reclutas

ante la Comisión mixta.
Idem íd. Toledo, 35. . Coronel .. '" »Guillermo Reina Manoscal .. 10 Y 11 Zamora.. Béjar y Ciudad Rodrigo •. Revistallos destacamentos

. del Cuerpo....•.......
Idem o.• . . •.. . .•...• Capitán. •. .. ~ Julián Gil Tornadillos .....• 10 Y 11 [dem. •. Idem •. . • ...• . •. '" Acompañar al anterior co-

mo ayudante .
Idem:•••.• : •.. : ...•. T. Coronel.. • Juan Calero Ortega la y 11 [dem Idem ......•............. Tomar el juramento de fi-

delidad á las banderas,
á los nuevos reclutas ..

Idem ...•.....•....• '12.0 teniente III Nicanor Cisneros Crespo •.. , 10 Y 1lllIdem ... ·IIdem .... , ..•.... . ...• '1lIdem . .. '" .....••...
Idem Médico L° Gerardo Pastor Fernándezo. 10 Y 11 [dem... Venial~ y Zamora Reconocer al 2.° teniente,

D. Alberto Arias•......

Re~. Inta Príncipe, 3.. /Ler teniente .ID. Carlos Gil de Arévalo 1la y IlIIOviedo .. 1Gijón. •.... . Con motivo de la huelga
allí desarrollada .. , ••...

la y 11 [dem Idem. . •.........•..•.•• [dem................ "
10Y 11 Idem Idem ..........•........ Idem ...••.•..•.•... , ...
10 y 11 Idem.. . Idem.... ..••... .•• . .. Idem .....•....•......
10 Y 11 Idem .... Arnao. . .••.•....•..•.•. A practicar diligencias ju-

I diciales ..
22 IIdem Idem Idem .Idem .••••. ; ..•.•..

Idem •......•...•....

Idem 1r.crteniente.
Idem ..••............ \capellán .•..
Idem... . .. . .. ..• .. Ler teniente.
Reg. Inf.a IsabellI, 3? Médico LO .•

Idem .•..•..........•
Idem: •.•.•.. : .
Idem •...••..•... : .
ldem ••..••.....•...
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D. Ramiro López Pérez .••.•• 1¡O y ¡ I1IIdem..

:&

OlaltllCuerpo$

Idem ..••.•.••.••.•.• IOficial l.°.

Idem ••.•...••. , .• ~ •.

g~S¡11 J :rECHA. 11 ~ I~
Sl:l@§ PUNTO ...~

1~So =l:l "" <> ¡:" en que princIpia en que termina 01
~~ ~ ~ de IU donde tuvo lugar Coml$lón conferida i!
~¡¡¡e.", ff ¡:¡.: !iI: o~ tellldencb la comisión Día Me. Afto Dla Mes A.fto ~
: l:lH 1:---- --- -

Intervención militar ¡Oficial 1.° ••• ID., Ramiro López Pérez •..•.•. 1la y I1I1Valladolid IZamora IIIntervenir los servicios y
pasar la revista adminis-'
trativa 11 I

Idem ••.. " •.••••• "'1 » IEl mismo.. . •• •• . . •. • •..••.. flO y I IllIdem •••. IIdem ...••.•.•••••..••••••IIIdem ... ••.• . . . •. ••••.. 29
Idem ••••...••.•.••• Com.o guerra D. Joaquín Torres Crespo ..... la y ¡ I Salaman-

ca ..... ICiudad Rodrigo •..•...•

Idem ..

Madrid 6 de junio de 1913.

Pasar la revista adminis-
trativa _ 11 I

El mismo. . •.. , ..•....•.•• , ¡O y ¡'¡IIIdem .•.• Iáem •••••...•..•..•...•.1IIntervenir revista, subasta'
caballo de desecho ... 11 24

El mismo ¡O y ¡¡ Idem Idem Intervenir pagos de los
servicios _ " 29

.IZamora , •.... Idem subasta venta de un
• caballo de desecho. . .1\' 2i

, 1I ¡~\abriL.
1 l al' N I 11' I b' \Intervenir los servicios dedem C.o guerral.. :& Ahlano Murua ovaL 10 Y 1I OVledo Tru la - ¡ 1 #b'c ¡15a>" rl a......... .... 181

22

25

)

2i
Dirimir discordias ante la 4

Fábrica de Trubia •.•. IMéd.o mayor. I :& Esteban Gutiérrez del Olmo.11O y 1II1Trubia IOviedo ,\ Comisión mixta de re- 8t c!utamiento .•.. ..... 14
. 1I 21

Idem:' .•.•..•........ /MédicO 1.
0

\ » Miguel Panilla Baamonde. '1 ¡O y I ¡IIIdem..••• ¡CastriI16n (Oviedo) , !IReconosimiento del rec1u-
, taJesus Vega Menéndezll 5

Jurídico Militar .•... , Auditordiv.n :& Francisco Garda Garmendla,1O y 1I Valladolid Madrid Vo~a! del TribUl;al de opo-
SICIOnes para mgreso en
el Cuerpo Jurídico .•.. _11 I

Sanidad Militar . . ... IMédico 1.°... 1 • Julio Villar Madrueño ...... 1¡O y IlIIIdem..... [Oviedo. . . • • . . . . .. •. '" ·IIReconocer á un reclut¡¡.. . 4
1



LUQUE

Supremo de GuemSeñor Presidente del Consejo
y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera y segunde
regiones y Oomandante general de Darache.

la sección 4,11 del vigenve presupuesto de este depar
tamento, «Material de transportes».

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

Desde el hospital militar de Coruña
Id. íd. íd.
Madrid 12 de julio de 1913.-Luque.

Desde el hospital militar de Vitoria
Id. íd. íd.

REMESA QUE SE CITA

Desde el Parque de Administrativo del material
de hospitales.

Camas «Mercadal», 200.
Mesas de cabeoora, 200.
Mesitas de cama, 100.
Botellas para agua, 30.
Bacinillas de cama, 50.
Escupideras de piso, 16.
J"a.boneras de hierro, 25.
Jarras de loza de un litro, 34.
Idem de ídem de medio ídem, 100.
Jícaras para tropa, 200.
Orinales, 250.
Palanganas de hierro, 25.
Platos de loza, 600.
Servicios, 50.
Tazas, 200.
Tazones, 200.
Vasos de vidrio, 300.
:Baños de asiento, 10.
Iden de pies, 20.
Cucharas para tropa, 200. I
Tenedores, 200.
Cuchillos, 200.
Banquetas, 40.
Bancos de madera, 10.

Desde el hospital militar de Pamplona

Dotación de ropas para 50 camas, remitiendo los
oolchones y cabezales con BUS rellenos.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta,
sexta, séptima y octava regiones é Interventor ge
neml de Guerra.

SeccIón de SanIdad Militar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acoediendo á' lo solicitado por el
médico primero de Sanidad militar D. Enrique Sán
chez y Bish, excedente en Larache y en comisión di·
rector del Parque de Sanidad de dicha plaza,' el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con·
sejo Supremo en 5 del corriente mes, se ha servidc
concederle licencia para contraer matrimonio oon Doña
Ana Nucha y Dolarea.

De real orden lo digo á V. ]J. para su oonocimientc
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos MOS.
Madrid 12 de julio de 1913.

•••

LUQUI!

Desde el hospital militar de Valladolid
Id. íd. íd.

LUQUE

Por conveniencia del servicio, el Rey (que Dios
u.arde) ID tenido á bien disponer que se remesen
~ hospital militar de Larache las ropas y efectos que
á continuación se detallan, desde los establecimientos
que también se indican, verificándos,a el transporte
con el carácter de IDlIY urg,ante por cuenta del Estado
y con aplicación al capítulo 2.11, arto 7. 11 de la sección
41> del vigente presuJ?uesto, «Material de transportes».
. De real orden lo dIgO á V. S. paa:a su conoClmiento

y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos MOS.
Madrid 12 de julio de 1913.

RE.ilESA QUE SE CITA

Señor Comandante general de Larache.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera
quinta y sexta regiones é Interventor general de
Guerra.

Desde el 'hospital militar de Burgos
Id. íd. íd.
Madrid 12 de julio de 1913.-Luque.

'" .'"

TRANSPORTES

Desde el hospital militar de Zaragoza
Id. íd. íd.

Desde el Parque Administrativo del material
de hospitales

Camas para oficial, 10; •
Camas «Mercadal», 200.
Mesas de cabecera, 200.
Mantas de cama, 100.
Botellas para agua, 32.
Bacinillas de cama, 50.
Platos de loza, 568.
Escupideras de 'piso, 100.
{Jaboneras de hierro esmaltado, 25.
Jarros de loza de medio litro, 300.
Jícaras para tropa, 200.
Ori=les, 285:
Palanganas de hierro, 25.
Servicios, 50.
Tazas, 280.
,Tazones, 300.
Vasos de vidrio, 267.
Cucha:ras para tropa, 200.
Tenedores, 200.
Cuchillos, 200.
BluB{ls de enfermeros, 100.
33a.ños de asiento, 10.
Idem de pies, 20
Banquetas, 20.
Bancos de madera, 10.

~-Zapatillas (pares), 300.
Delantales, 20.

Desde el hospital miliar de Badajoz

Dotación de ropas completas para 50 camas, remi
tiendo los colchones y cabezaJes con sus rellenos.

Desde el hospital militar de Valencia
Id. íd. íd.

Excmo. Sr.: Con el fin de completar la dotación
de 400 camas que asigna al hospital militar de T'e
tuán la real Ol"den de 8 dol actual (D. O. núm. 149),
e~ .Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se ve
nfiquen las remesas al mismo, de las ropas y efectos
que á ;oontinuación se detallan, v'éJrificándose el trans
porte con el carácter de muy urgente por cuenta
del Estado y con aplicación al cápitulo 2. 11, arto 7.2 de

...........~:>i".J.. c-----------~~---.--~~ _IJf''.'':
i /"":" ~ D. ndm. 153 13 de julio de 1913. 137
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LUQue

PRIMERA REGlON

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
y cuarta regiones.

Relación que 8e cita.

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de
haber resultado inútiles para, el servicio militar los
individuos re1acionados á continuación, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo expuesto por la
Junta facultativa de Sanidad Militar, se ha servido
diponer quse se sobresean y archiven dichos expe
dientes, una vez que no precede exigir responsabi1idaq.·
á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

•• •

sección de JusticIa vAsuntos geaerales

Señor...

LUQue

138----0....R-GAN-I-zA-C-ro-N---13-d-€l..:...iul-i-O-:-de_'l_9_i3_:-Se-tC-16-n-d-e....ln-st-rn-t-tl-On-,-R-et-I:-tu-:-;e-~-IO_15_' ,

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido VCUerDOS diversos'
á bien disponer que el número de caillal2 del hospital
militar de Larache sea elevado hasta completar 20 REULU'l'A.Ml.l!lN'l'ü X R.I!lE.M1:'LAZü ,UEli .l!lJ.I!lROl'l'ü
pa.ra. oficial y 650 pa;ra tropa, á cuyo fin se remitirán
con toda urgencia 10 camas de oficial y 200 de tropa
que son las que faltan pera el completo de la, cifra
antes asignada. Es asimismo la voluntad de S. M. que
se destine al referido hospital un médioo mayor, en
comisión, sin causar baja en su destino de plantilla' y
dos cabos, seis sanitarios y seis enfermeros de las. di,,
tintas compañías de la brigada de tropas de Samdac1
militar, que serán agregados á la compañía mix~," dI)
Sanidad de Larache, debiendo considerarse esta orga
nización de cn.rácter transitara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluso en la prisión correccional de :Málaga Pedro
Rodríguez Ruiz, en súplica de indulto del resto de la
pena de cuatro años de prisión 'militar correccional
que se halla extinguiendo por el delito de deserción,
el Rey (q: D. g.), de acuerdo con lo expuesto por
V. E. en escrito de 31 de mayo último y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del ac
tual, se ha servido desestimar la petición del in
teresado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y.Marina.

***
UNIFORMES Y VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el resultado del con
curso abierto por real orden de 31 de julio de 1912
(D. O. núm. 171) para la presentación de modelos de
salacof con el fin de dotar de los mismos á las tropas
que ocupan nuestros territorios de Africa; teniendo en
cuenta. la disparidad de criterio que existe en los
informes remitidos por los comandantes generales de
Ceuta, Melilla y Larache co~ respecto á los ensayos
verificados de dicha prenda, y muy especialmente el
elevado precio de aquellos, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver que no prooede aceptar ninguno de
los modelos presentados á dicho ooncurso, por-:Las
razones anteriormente. expuestas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

Gregario Nemesio Labajo Manzano.
Miguel Fernández GuzIDán.
José Picaza Martínez.

SEGUNDA REGlON

Manuel Romero Pérez.
Guillermo Romero Olivera.
Rafael Carrillo Castro.
Pedro Casado Alburquerque.
José Ruiz Ruiz. .
Jerónimo García L1arnas.

CUARTA REGlON

Jaime Salvá Prat.

Madrid 11 de julio de 1913.-Luque.
,. ,. ,.

Excmo. Sr.: ,Hallándose justificado que los indi
viduos que se relacionan á continuación, pertene
cientes á. los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 284 de la vigente ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados las cantidades
que ingresaron para reducir el tiempo de servicio
en filas, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por 1M Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expresan, como
igualmente la suma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el. individuo que hizo el dep?sito ó fa per
sona autonzaUa en forma legal, segun preVIene el
arto 189 del reglamento dictado para la ejeoución
de la ley de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De ;real orden lo digo á V. E. para SIl conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

LUQue

LUQUE

Señor.•.

•••

Señores Capitanes generales de la primera, tercera,
cuarta, qúinta, sexta, séptima y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.
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uele~..clo. Suma que
Número nes e Ha-

ciend.· debe ser
de las reintegrada.

cartas de que e~pe-

dieronpago. las cartas
de pago Pesetas

-----
285 Madrid ... 1.000

1.392 ldem.... , 1.000

51 ldem •.. 500
244 Toledo... 1.000

1.766 Valencia.. 1.000
2.05 1 ldem ..•. 500

203 Castellón. 500
210 Murcia... 1.000
207 Albacete. 1.000
66 ldem .• : 5°0
60 Terue!. .• 1.000

204 Tarragona 5°0
208 Navarra .. 5°0

206 ldem ... 5°0
124 jGuiPÚz-¡ 5°0coa ....

225 Idem .. ,. 5°0
98 Alava .•.. 5°0

156 Palencia. 1.000
616 Valladolid 1.000
325 Coruña.•. 1.000
363 ldem .•.. 500
81 9 ldem •.. 5°0

43 ldem •.•. 1.000
235 Ponteve- 500

dra ...•

.LuQue

Fecha de la
carta de pairo

--- --
6 febro. 1912

24 enero. 1913

24 dibre. 1912
25 mayo. 1913
29 enero. 1913
29 mayo. 1912

10 febro 1913
8 ídem.. 1913

26 julio .. 1912
31 enero. 1913

4 tebro. Ig13
8 í.dem.• 1913

15 ídem.• 1913

15 idem.. 1913

30 enero. 19 13

la febro. 1913
13 idem.. 1912
18 mayo.. Ig12
24 idem.. Igl2
II febro. 1913
12 idem.. 1913
21 mayo. Igl2
6 febro. 1913

15 ídem. 1913

Día Mes Año

ZONA

Provincia

Rellzcl6n qlU se cita

13 de julio de 1913.

Ayuntamiento

Punto donde fueron alistados 11

1912 Madrid Madrid Getafe .
1913 Idem ' •.. Idem .•••• Madrid.••••
I<}! 2 Becerril de la

Sierra .....• Idem.. •.• Idem ......
1912 Fuensalida Toledo , Toledo ..••
1913 Valencia Valencia Valencia ...
1912 Cullera. . . . •• Idem Játiva .••...
1913 Villafranca del

Cid. . . . . . .. Caste1l6n.. Castellón .•
1913 Murcia ....••. Murcia .•.. Murcia .•..
1912 Alboréa Albacete•. Albacete ..
1913 Idem Idem Idem .
1913 Teruel ..•...• Teruel ..•• Terue! ...•
1913 Tarragona .••. Tarragona Tarragona.
1913 Pamplona..... Navarra .•. Pamplona..

n. o.. nmn. 153-

José Hernández Montesinos
Abilio Villena Villena •...•
José M,a Cuilell L6pez ...•
José García Pastor. .• . ..•
Tomás Cobos Lindemán .
Manuel Solórzano Mina .
Dionisio Santesteban Goi..

coechea......... 1913 Idem Idem Idem .
Tomás Dorronsóro Baran-I At G 'pú coa \San Sebas-~

diarán oo e913 ance...... UI z '/ tián í
Pedro Daniel Amilibia Ara- 11

mendi... 19131Izarauz...•...• Idem...••. Idem..•••.
Carlos Jubera López...... 1912 Vitoria ••..... Alava ••.. Vitoria•..
Agustín Gutiérrez González I9 I 2 Buenavista.•.• Palencia .•• \,\palencia ...
Juventino Cebrián Pérez... 1912 VilIabrajima••. Valladolid. Valladolid.
Juan Rodríguez Blanco .•.. 1912 Coruña Coruña Coruña. .
Jesús Paz Fernández 1913 Idem Idem Idem .
Santiago Casal Rey Igl2 Idemoo ldem ·ldem .
José Fabeiro Fernández. .. 1913 Muros..••..•. ldem.•.. <Idem. ' .
Antonio González Pereira.. 1912 Lavadores.. Pontevedra Pontevedra

Ramón Cilla García ....•..
José María Caridad... . .
Fermín de la Rubia S;¡nz .

Primitivo Cohino Ferxero..
José Abad Miralles .
Julio Martínez García....•.
Manuel Escuder Prades ...

. NOMBRES DE LOS RECLUTAS

* * *
UNIFORMES Y VESTUARIO

El Jefe de la Sección,
Leandro Oubillo.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de ArtIllerfa
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
el obrero bastero del tercer regimiento de Artillería
de montaña, Enrique Gorris Prades, pasa destinado al
13.0 regimiento montado de la misma arma, á ocu
par la plaza de maestro sillero-guarnicionero de ter
cera clase, para, la que ha, sido elegido por la Junta
económica de este último cuerpo, debiendo tener
lugar el alta y baja correspondiente en la revista
de comisario del próximo mes de agosto.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 11 de
julio de 1913.

C3ilzIakla y:Vargas Machuca, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien autoriz;arle para disfrutar las actuales vaca
ciones de fin de curso en Aguas Buenas (Francia).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.
Señores Capitán general de la primera región y Direc-

tor de la Academia de Artillería. .

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la segunda región, Coman
dantes generales de Melilla, Ceuta y Larache é In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. B., el
Rey (q. D. g.) se ha servido declarar reglamentario
durante el verano para las fuerzas de ese cuerpo que
prestan servicio en Melilla, Ceuta y Larache, el uni
forme de caki, compuesto de pantalón y guerrera de
igual forma y dimensiones que señala la cartilla de
uniformidad para el grís de servicio, sin vivos ni car
teras grana en la guerrera, y con botones de pasta;
debiendo substituirse la funda blanca del sombrero
por otra de i€,'ual tela que el uniforme, y las polainas,
por unos bótrnes, también de caki, abroohándose con
seis botones de pasta y trabilla de cuero color ave
llana; teniendo de duración dieciocho meses el pan
talón. y botines y treinta la guerrera y funda del som
brero, sin que el precio exceda de veinte peseta<:!; cu
yas prendas deberán faoilitarse por ~menta del Esta
do con cargo al presupuesto de «Aoción en Marrue
cos», y para su reposición se señala, con aplicación
al mismo concepto, la gratificación anual de 9,90 pe8'e
tas por plaza, que deberán reclamarse por dozavas par
tes y que constituirán un fondo que se denominará
de «Vestuario».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913. .

'1' * ..
VACACIONES

Exomo. Sr.: Accediendo á lo soliéitado por el
alumno de la Academia de Artillería D. Juan de la

Señor.,..

Excmos. Señores Capitanes generales de la quinta
y octava regiones é Interventor general de Guerra.

MADRID.-TALLERI'!S DeL DEPOSITO DE LA OUEI?.RA


